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que permite identifi car sus pagos para su 
legalización,  para mantener su estado 
de cuenta  actualizando  y  minimizará 
el proceso Administrativo con la conse-
cuente economía de tiempo. No olvide 
que de acuerdo con la reglamentación, 
el atraso en el pago del valor correspon-
diente a  dos (2) meses dará lugar al reti-
ro automático del programa de Asociado 
Voluntario, y el saldo no cubierto con los 
Aportes  será remitido al Abogado para el 
cobro Jurídico. Si tiene saldos de obliga-
ciones Hipotecarias el traslado de la mis-
ma como Exasociado cambiara la condi-
ción de la tasa  de interés a la máxima 
cobrada por el fondo, establecida actual-
mente el 20% anual, por lo tanto man-
tenga sus obligaciones siempre al día.   

•Las solicitudes de BECAS O AUXILIOS, esta-
blecido actualmente hasta un monto de 
3 S.M.M.L.V. graduado de acuerdo con el 
valor a pagar así: hasta cinco (5) SMMLV, el 
30% del valor a pagar, entre más de cinco 
(5) y ocho (8) SMMLV el 25%  y para pagos 
superiores a ocho (8) el 20%;  para prome-
dios obtenidos de califi caciones de cua-
tro cero (4.0),  para educación superior, 
que se reciban para su trámite,  deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

1.Haber hecho uso del crédito Educativo en 
el semestre anterior, en montos acordes 
con el valor a pagar cuya tasa de interés 
disminuyó del 12% al 9% anual,  partir 
del 1° de Octubre del presente año.

2.Solicitud de Beca con el visto Bueno del 
Departamento de Recursos, donde  se    
acredite la continuidad en la formación.

3.Certifi cado de notas expedido en debida 
forma por la institución Universitaria 
con fi rma y sello acreditados.

4.El respectivo pensum de la carrera cur-
sada.

5.Fotocopias del respectivo recibo de pago.
6.Si existen saldos de préstamos educati-

vos anteriores se le aplicará el valor del 
auxilio.

7.El trámite de este auxilio se debe realizar 
en los siguientes periodos: Para el pri-
mer semestre  del 1º de Diciembre al 28 
de Febrero y para el segundo del 1º de 
junio al 31 de Agosto de cada año.

8.Cuando se termina el ciclo de formación 
profesional y se cumple con los requisi-
tos para acceder al auxilio el valor del 
mismo se destina a la condonación o 
abono  del saldo del préstamo educati-
vo, lo que determina el monto del auxi-
lio, caso en el cual no hay por ningún 
motivo desembolso. 

9.Las instituciones donde se curse la for-
mación  deberán cumplir con el requi-
sito de tener vigente la probación ofi cial 
por parte del Ministerio de Educación 
Nacional. 

10.Las demás modalidades de auxilio re-
quieren además de los requisitos esta-
blecidos en cada caso para su trámite, 
el visto bueno del área de Recursos Hu-
manos.  

•Agilice sus consultas accesando a nues-
tra pagina Web con su cedula y clave 
personal verifi que su estado de cuenta y 
establezca la modalidad de servicio que 
requiere para satisfacer su necesidad.

•Les recordamos que en benefi cio de to-
dos nuestros Asociados, se incrementó 
el monto de los créditos en  las moda-
lidades de  mercancía y vacaciones a 
dos (2) veces la base aporte, sin que el 
mismo supere los veinte (20) salarios 
mínimos legales vigentes,  e igualmen-
te el plazo se amplió hasta (2) años.  

•Tenga en cuenta que para  sus solici-
tudes de crédito, la oportunidad o el 
tiempo de los desembolsos cuenta a 
partir de la fecha de recepción de la so-
licitud en la sede del fondo,  a partir de 
la cual cuentan los tres (3) ó los cuatro  
(4)  días establecidos para su tramite, de-
pendiendo de la modalidad de crédito, 
por lo tanto estime y adicione el tiem-
po requerido por el departamento de 
recursos humanos de la empresa para 
la verifi cación y fi rma de la libranza.         

PORQUE NUESTRO OBJETIVO ES EL 
MEJORAMIENTO CONTINUO

Por favor comuníquenos su inquietud, su-
gerencia,  queja ó reclamo a los siguientes 

correos electrónicos:
comsocial@secréditos.org.co

quejareclamo@secreditos.org.co
gerencia@secreditos.org.co 

ó  al  Teléfono P B X 349 29 44 
Extensión 102.

Agradecemos su colaboración, porque 
nuestra preocupación es prestarle el mejor 
de los servicios, por lo tanto solicite la 
identifi cación del colaborador que lo asesora 
para el acceso a los servicios del Fondo. 
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SERVICIO  DE CREDITO

MODALIDAD                NUMERO             VALOR

ORDINARIOS                  2.477 $  3.394.007.335.00
CORTO PLAZO                     736 $     373.793.634.00
ESPECIALES        111 $     632.650.214.00
MERCANCIA                  1.136 $     851.359.658.00
CALAMIDAD DOMESTICA        22 $       33.300.700.00
VACACIONES       159  $     256.086.081.00
EDUCATIVOS       548 $     886.948.288.00
HIPOTECARIO         36 $     932.067.961.00
VEHICULO         33 $     507.054.275.00
PRIMA        335 $     164.232.012.00                                     
_______                                 ______________________ 
TOTALES                   5.593 $  8.836.463.162.00

INVERSION SOCIAL EN AUXILIOS 
OCTUBRE 31 DE 2009

           TIPO                   NUMERO                VALOR

BECAS EDUCATIVAS                  195            $ 193.421.403.00

AUXILIO DE EDUACION 
ESPECIAL                                    11              $    23.728.200.00

AUXILIO DE EXEQUIAS POR
EL FONDO MUTUAL       76               $    75.528.800.00

BECAS HIJOS        23               $      1.610.000.00
_________  _____________________________

TOTALES       305           $ 294.288.403.00 

Estadistica de Servicio a Octubre 31 de 2009


